
pandemia, publicado el pasado mes de octubre, es sin duda la necesidad de fortalecer el Sistema Público 
de Salud (reto 1).

Entre otras propuestas, recomendamos un mayor acercamiento de la Administración sanitaria andaluza a 
la población: es posible un uso más racional de los recursos sanitarios, poniendo el acento en el importante 
papel que en la consecución de este objetivo desempeña corresponsabilizar a la ciudadanía, con una 
información clara, coherente, veraz y sencilla. También una uniformidad de criterios y de actuación en el 
conjunto del Sistema Nacional de Salud.

Desde el punto de vista de la ordenación funcional del sistema sanitario público de Andalucía, denotamos 
posibilidad de mejoras en sus dos niveles, el de la atención primaria y el de la especializada, así como en 
la respuesta a las urgencias en el ámbito rural. Asimismo recomendamos que se aborde definitivamente 
la reformulación y contextualización de la salud mental en el marco del desarrollo e implantación de la 
atención socio sanitaria en Andalucía.

3.2. Nadie me escucha. Hacia una economía de cuidados.
Nadie me escucha ha sido otro de los lamentos más repetidos. La experiencia de la COVID-19 nos ha 

demostrado que la sociedad debe cuidarse y cuidar a los más desprotegidos, entre ellos, las personas 
mayores, las personas dependientes, la infancia y la adolescencia. Las políticas públicas bien pueden 
reorientarse hacia un modelo de una economía donde se prioricen los cuidados, la atención prioritaria a 
los sectores especialmente sensibles. Necesitamos una Administración que nos cuide.

Salud, y servicios sociales, estos son dos puntales para defenderse ante cualquier crisis. Un reforzamiento 
de los servicios públicos de cuidado de niños y niñas, de la educación de la primera infancia, de los cuidados 
dirigidos a las personas con discapacidad y los cuidados de larga duración, así como el cuidado de las 
personas mayores de edad, son ámbitos que integran la economía del cuidado.

Por ello, consideramos prioritario el reforzamiento de los servicios sociales como un pilar fundamental 
del estado del bienestar (reto 2).

A nadie escapa las posibilidades económicas y de empleo que puede tener esta reorientación en el mercado 
productivo. Supone una inversión y la búsqueda de yacimientos de empleo de calidad (reto 3); favorecería 
la conciliación y las oportunidades de trabajo en igualdad de las mujeres (reto 4), que tradicionalmente se 
han venido ocupando de los cuidados de las familias (avanzar hacia la igualdad real), así como su aplicación 
supondría una medida correctora de la despoblación, un fenómeno que amenaza la supervivencia de 
pequeños municipios andaluces. Necesitamos asimismo cuidar del entorno que nos rodea, nuestro medio 
ambiente (reto 5).

Mención aparte merecen las políticas destinadas a las personas mayores (reto 6). La COVID nos ha 
demostrado la fragilidad del modelo de residencias. Es preciso aplicar medidas preventivas de salud 
más rigurosas, intensas y sostenidas en el tiempo en los centros residenciales, tanto para las personas 
residentes como para el personal que presta servicio en los mismos. Estas medidas han de ir acompañadas 
de garantías acordes a principios bioéticos y han de ser debidamente comunicadas a los familiares de las 
personas residentes, así como mantener la comunicación y el contacto físico o visual y verbal, de forma 
ininterrumpida, a través de cualquiera de los mecanismos viables en cada momento.

Deben explorarse vía intermedias que permitan alcanzar el equilibrio entre la aplicación de medidas 
preventivas y de contención de brotes en centros residenciales y las necesidades afectivas de las personas 
residentes, evitando el sufrimiento añadido, consecuencia del aislamiento.

Por todo ello seguimos trabajando en abrir un debate sobre el propio modelo de atención residencial y su 
organización y requerimientos, dentro de un marco participativo, en el que se integre la voluntad de sus 
destinatarios de forma cualificada.

Porque los centros residenciales sustituyen al hogar familiar y es imprescindible integrar al residente junto 
a sus vínculos previos en este nuevo entorno. Ello supone que, sin obstaculizar su adecuado funcionamiento, 
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los Centros deben tender a la mayor apertura de sus puertas al exterior y garantizar la participación de los 
residentes en sus reglas de organización, así como también implica que la asignación de plaza residencial 
respete el arraigo.

En cuanto a la infancia y a la adolescencia, urge la lucha contra la pobreza infantil y las situaciones de 
riesgo para ellos (reto 7). Se necesitan medidas urgentes y estructurales y que todas las actuaciones públicas 
que se adopten velen por el principio del interés superior de niños y niñas. Necesitamos evaluar el impacto 
de esta pandemia en la infancia y adolescencia en situación de vulnerabilidad y que sus necesidades sean 
atendidas en las políticas publicas para la reconstrucción de la comunidad autónoma andaluza.

Del mismo modo, resulta prioritario en esta economía de cuidados garantizar el derecho a una educación 
de calidad, inclusiva y equitativa.

3.3. ¿Yo y mis niños, de qué comemos? Hacia un sistema de acogida y 
protección de los colectivos vulnerables

Nos encontramos en un momento clave para impulsar políticas públicas que hagan frente al riesgo de 
pobreza y exclusión social y a la desigualdad. Eso implica definir la protección social, no como una respuesta 
de emergencia a una situación de crisis, ni como una concesión graciosa de los gobiernos, sino como un 
conjunto de derechos permanentes protegidos por ley que establezcan mecanismos eficaces y accesibles 
de reclamación si se les deniegan las prestaciones.

Se trata de consolidar un sistema de acogida y protección de los colectivos vulnerables para no volver 
a lamentar los fallos estructurales que venimos detectando desde hace años en el Defensor del Pueblo 
andaluz: los fallos en la gestión y la falta de presupuesto impiden a la ciudadanía el acceso a derechos que 
tienen reconocidos.

El reto pasa por asentar los pilares del estado del bienestar en Andalucía, con sus pertinentes instrumentos, 
ayudas y prestaciones, como un todo. Ello exige una respuesta a la altura de estos tiempos para la protección 
a las familias más vulnerables:

• Urge conocer el perfil real de sus destinatarios, las dimensiones del colectivo y la potencial demanda.

• Mayor rigor en las prestaciones dirigidas a las personas con dificultades para la cobertura de sus 
necesidades básicas, como la renta mínima andaluza o el ingreso mínimo vital, o las ayudas al alquiler 
para evitar los desahucios.

• Mayor financiación del Sistema de la Dependencia.

• Atención a los menores inmigrantes y jóvenes ex tutelados.
• Información, comunicación, colaboración y coordinación entre las administraciones autonómica, 

estatal y local.

• Tramitación eficaz y ágil.

Incluye este reto, como parte de un paquete básico de ciudadanía (Renta mínima, techo digno, luz y 
agua) el de garantizar el derecho a una vivienda (reto 8). Resulta un reto demasiadas veces aplazado una 
política pública de vivienda que recupere la función social de la misma y su consideración de servicio 
público, que incluya la adopción de medidas que garanticen el derecho a una vivienda digna, adecuada y 
asequible a aquellas personas que no pueden sin ayuda de la administración, y el desmantelamiento de 
los núcleos chabolistas y asentamientos informales, reubicando a la población, con el acompañamiento 
de otras políticas públicas, con un horizonte temporal y dotación adecuada.

Complementa a este reto el reconocimiento del derecho de acceso a los servicios de interés general 
(reto 9). Servicios como el suministro de agua o energía, pero también los servicios financieros, las 
telecomunicaciones o el transporte son actualmente esenciales para la vida cotidiana de cualquier persona.
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